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Oscar Oszlak, Merecer la ciudad. Los 
pobres y el derecho al espacio urbano

Martha Rebeca Bedia Briseño

Universidad de Guanajuato, México.

	» Oscar Oszlak, Merecer la ciudad. Los pobres 
y el derecho al espacio urbano (Buenos Aires: 
EDUNTREF, 2017), 391 pp.

Merecer la ciudad. Los pobres y el derecho al espacio urbano salió 
a la luz en 1991. Fue producto de una investigación 
que finalizó en 1981 cuando el régimen militar 
argentino todavía estaba vigente. El autor de la obra, 
Oscar Ozslak, decidió realizar una segunda edición 
en 2017. Con la vuelta de la democracia al país, la 
segunda edición pudo acceder a nuevas fuentes de 
información convirtiéndose así en un libro diferente 
a la primera.

La obra analiza algunas estrategias en materia 
urbana llevadas a cabo por el régimen militar de 
Argentina establecido de 1976 a 1983. El libro tiene dos 
objetivos: el primero es analizar la toma de decisiones 

y la ejecución de estas en regímenes autoritarios, el 
segundo es examinar el alcance de dichas políticas 
que hoy condicionan la urbanización metropolitana 
de Buenos Aires.

Robert Park afirmaba que en las ciudades se 
observan los deseos más profundos de los hombres 
ya que la ciudad “es el intento más coherente y en 
general más logrado del hombre por rehacer el 
mundo en el que vive”.1 No hay duda que desde el 
siglo XIX las ciudades han ido adquiriendo mayor 
protagonismo en la vida social a tal grado que, hoy 
en día más personas viven en zonas urbanas que en 
rurales. Sin embargo, el crecimiento demográfico 
rebasó la capacidad de recursos urbanos de algunas 
ciudades. En este sentido, la obra de Oszlak representa 
un esfuerzo teórico por comprender la naturaleza del 
proceso de urbanización de Buenos Aires a partir del 
régimen militar.

En Merecer la ciudad, Oszlak analiza cuatro políticas 
públicas implementadas por el régimen y cuyo 
alcance sigue vigente en la urbanización de la zona 
metropolitana de Buenos Aires. El libro está dividido 
en ocho capítulos. En el primer capítulo se exponen 
los contenidos de la obra: la motivación de esta; las 
políticas implementas por el régimen –estudiadas cada 
una como caso de estudio–; la metodología que se 
implementó, y algunas hipótesis. El segundo capítulo 
contextualiza la situación política de Argentina y el 
crecimiento urbano de Buenos Aires hasta llegar a 
considerarse como una zona metropolitana mejor 
conocida como la Gran Buenos Aires.

1	 Robert Park citado en David Harvey, Ciudades Rebeldes. Del derecho 
de la ciudad a la revolución urbana, traducción de Juanmari Madariaga 
(Madrid: Ediciones Akal, 2013), 19.
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El tercer capítulo analiza la política de 
Transformaciones en el mercado de vivienda urbana donde el 
autor observa dos elementos clave en materia urbana 
que distinguieron al régimen militar de sus antecesores: 
a) el Nuevo Código de edificación para la ciudad de Buenos Aires 
de 1977 el cual buscaba disminuir la densidad de 
edificación de la ciudad subdividiéndola en distritos 
con distintos tipos de suelos de esta manera se ponía 
un límite al volumen de tierra edificable, y b) la llamada 
Ley de Normalización de locaciones urbanas que buscaba dar 
por terminado el problema locativo de alquileres que 
se venía arrastrando desde la década de los años veinte.

El cuarto capítulo estudia el proceso de 
erradicación de las llamadas Villas de Emergencia, 
asentamientos irregulares caracterizados por una 
alta marginación social y son considerados como 
enclaves de pobreza. Oszlak reconoce que las villas 
de emergencia no son un fenómeno social endémico 
de Argentina, sino que está presente por toda 
Latinoamérica con nombres como favelas, cantegriles, 

tugurios, etc.
La erradicación de las villas de emergencia 

tuvo distintos momentos. Para empezar, el régimen 
identificó a las villas como escenarios subversivos 
que para su control requerían aplicar una política de 
control tipo militar en ellas. Las villas de emergencia 
habían sido objeto de debates en gobiernos anteriores 
sin que se pudiera llegar a acuerdos sobre qué hacer y 
cómo gestionarlas. Con el régimen militar, el gobierno 
municipal fue quien asumió un rol más activo en la 
política para erradicarlas. Posteriormente, como una 
estrategia de legitimación para eliminar las villas de 
emergencia, la autoridad municipal comenzó una 

campaña de desprestigio hacia estas y sus habitantes. 
Lo anterior volvió insensible al resto de la población, 
evitando así reflexiones más profundas sobre el 
problema. El plan para la erradicación de la villas 
de emergencia quedo plasmado en la Ordenanza  
nº. 33.652/77 y fue la Comisión Municipal de la 
Vivienda la responsable de ejecutarlo.

La expropiación por construcción de autopistas 
y el cinturón verde se exponen en los capítulos quinto 
y sexto. Para Oszlak llama la atención que antes del 
anuncio de 1977 –sobre construir autopistas de manera 
inmediata–, no se encontró evidencia acerca de dicha 
preocupación por parte del gobierno municipal de 
Buenos Aires. Las autopistas se justificaron con la 
idea de modernizar la ciudad. Sin embargo, dicha 
iniciativa conllevó a escenarios particulares.

Primeramente, se produjo una preocupación por el 
alto número de expropiaciones que eran necesarias para 
poner en marcha el proyecto. El gobierno municipal 
escogió como estrategia política un discurso dirigido a 
los propietarios afectados asegurándoles un pago justo 
por sus tierras. No obstante, Oszlak pone énfasis en 
que dicho discurso fue en sentido individual es decir, 
fue dirigido a personas autónomas y no a miembros de 
una comunidad. De esta forma, se incentivaron valores 
individualistas en un escenario colectivo.

Para Oszlak la toma de decisiones durante el 
proceso de ejecución del proyecto de construcción de 
autopistas resultó muy interesante ya que fueron los 
organismos nacionales quienes se convirtieron en la 
principal oposición al proyecto. Es decir, irónicamente 
aquellos actores responsables de la liberación de 
alquileres y el desplazamiento de muchas personas de 
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bajos recursos fueron quienes se opusieron al mega 
proyecto del gobierno local: el régimen fue su propia 
oposición. Por su parte, la municipalidad escogió una 
forma de gestión la cual presumía que el consenso se 
ganaba en la acción y no en la discusión. Dicha actitud 
–la de no tomar en cuenta otras voces–, se convirtió 
en un alto costo político para el gobierno municipal 
debido a las fuertes críticas que recibió las cuales 
conllevaron a la suspensión parcial del mega proyecto.

El séptimo capítulo estudia la política de 
relocalización industrial de la provincia de Buenos 
Aires. El régimen buscó la relocalización fabril 
argumentando desde aglomeraciones en puntos 
específicos de la ciudad (por ejemplo, según cifras dada 
por el régimen el 1.2 % del territorio de la provincia 
concentraba el 65 % de la población y producía el 56 % 
del PIB de la región), hasta los efectos contaminantes 
de algunas empresas. De esta manera, el régimen 
buscaba legitimar la decisión de relocalizar la industria. 
La Ordenanza nº 259 fue el medio institucional por el 
cual se buscó implementar dicha política.

La principal oposición que este proyecto 
encontró fue el sector empresarial por obvias razones. 
A diferencia de las otras políticas, en materia de 
relocalización industrial el gobierno optó por una 
postura más abierta. Así, el gobernador de la provincia 
invitó a los empresarios a entablar pláticas directas 
con él, sin embargo, el empresariado decidió entablar 
el diálogo a través de sus organizaciones corporativas 
y no de manera individual como el gobierno esperaba.

En el octavo y último capítulo, Oszlak realiza 
un análisis comparativo de las cuatro políticas 
analizadas. Destaca que mientras las primeras dos 

(la de alquileres y la erradicación de las villas de 
emergencia) se pueden catalogar como políticas 
exitosas, las dos últimas no lo fueron (las autopistas y 
la relocalización de la industria).

La obra propone a la ciudad como el escenario 
donde convergen actores y organizaciones con 
distintos intereses, estrategias y recursos. El análisis 
que presenta Oszlak identifica que los sectores más 
vulnerables de la población fueron quienes se vieron 
mayormente afectados por las políticas en materia 
urbana que se llevaron a cabo durante el régimen 
militar ya que, estas significaron una restricción 
al acceso de vivienda urbana; un desplazamiento 
hacia las periferias perpetuando las desigualdades 
existentes; y, en general una abolición del derecho a la 
ciudad de los más pobres.

Si las sociedades evolucionan a entornos cada vez 
más complejos, sus construcciones sociales deberían 
hacerlo al mismo ritmo. Las ciudades, entendidas 
como una construcción social, reflejan los cambios 
más profundos de la población (la inmigración, la 
industria, la desigualdad, la modernización, etc.). En 
este sentido, Oszlak propone el derecho al espacio 
urbano como categoría analítica que engloba un 
conflicto social. La ciudad se convierte en el escenario 
donde la lucha por el espacio urbano cobra vida.

La obra de Oszlak resulta pertinente en 
la reflexión sobre el papel de la ciudad. En la 
actualidad observamos como en algunas urbes se 
ha ido despojando a cierto sector de la población, 
generalmente a los más pobres, mientras que, la otra 
parte se ha adueñado del espacio público, usualmente 
la más rica. El libro ofrece reflexiones que ayudan 
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a comprender el conflicto social diario se vive en 
nuestras ciudades.

Si bien, el análisis de la obra se da en un contexto 
específico –la experiencia de Buenos Aires durante 
el régimen militar–, aporta perspectivas a distintas 
disciplinas y discusiones actuales. Por un lado, 
se encuentran aquellas reflexiones que alimentan 
los debates en torno a la toma de decisiones en 
escenarios con múltiples actores poniendo énfasis 
en la negociación entre estos; elementos que los 
pensadores y ejecutores de políticas públicas deben 
tomar en cuenta.

Por otro lado, la obra replantea el sentido de la ciudad 
donde la ciudad contemporánea ya no representa sólo 
un esqueleto de infraestructura física sino un escenario 
de lucha para ejercer el derecho al espacio urbano. 
De esta forma, el texto se convierte en un documento 
obligado para los planificadores de la ciudad, quienes 
tienen la obligación de repensar las ciudades en función 
de las diferencias entre su población.


